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1. AREA USUARIA

Sub Gerencia de Obras Públicas

TÉRMINOS DE REFERENCIA

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Contratación de los servicios de consultoría para la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto:
"CREACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS EN

SISTEMA CONVENCIONAL DE ELECTRIFICACION DE CENTRO POBLADO LAS NIEVES DISTRITО

DE ICA DE LA PROVINCIA DE ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA" CON CÓDIGO ÚNICO DE
INVERSIONES N° 2704997.

3. FINALIDAD PÚBLICA

La Municipalidad Provincial de lca, dentro de sus funciones de organizar y conducir la gestión pública, de

acuerdo con sus competencias exclusivas. Compartidas y delegadas, en marco de las políticas nacionales,
sectoriales para contribuir al desarrollo Integral y sostenible de la localidad tiene la responsabilldad de
gestionar y viabilizar la ejecución de proyectos y/u obras de interés prioritario en la provincia.

enAsimismo, de acuerdo con la normatividad vigente relacionada al Presupuesto Institucional y

cumplimiento de la normatividad del Sistema de Inverte.pe, requieren llevar a cabo la ejecución de una
serie de proyectos los mismos que están contemplados a ejecutarse en forma directa y por contrata.

La Municipalidad Provincial de lca, de acuerdo con las funciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N° 27973. Debe formular y ejecutar los proyectos de inversión necesarios para el
desarrollo armónico y sostenido del ámbito de su competencia, en la cual se ha planteado la elaboración

del Expediente Técntco del Proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO
DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS EN SISTEMA CONVENCIONAL DE ELECTRIFICACION DE

CENTRO POBLADO LAS NIEVES DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE ICA DEL
DEPARTAMENTO DE ICA" CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2704997.

4. ANTECEDENTES

El área de estudio o área de influencia abarca la localidad de Ica, Distrito de lca, Provincia de lca.

Tratándose que con el presente proyecto se plantea intervenir la infraestructura vlal del servicio
transitabilidad.

Área de Estudio e Influencia del Proyecto de Enfoque Territorial
UBICACIÓN DEL PROYECTO
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5. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

a. OBJETIVO GENERAL

Contratar los servicios de Consultoría de una Persona Natural o Juridica, para la elaboración del

Expediente Técnico del proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO
DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS EN SISTEMA CONVENCIONAL DE ELECTRIFICACION

DE CENTRO POBLADO LAS NIEVES DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE ICA DEL
DEPARTAMENTO DE ICA" CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2704997..

El estudio deberá de considerar la recolección de información, los trabajos de campo y trabajos de

gabinete.

b. OBJETIVO ESPECIFICO

i. Elaboración del Expediente Técnico definitivo considerando las caracteristicas y

condiciones fisicas, económicas, técnicas, normativas, funcionales, climatológicas,

hidrológicas, geológicas, topográficas, edificatorias, estructurales, etc., que tengan
implicancias en el desarrollo del proyecto.

Establecer las especificaciones técnicas de construcción del proyecto indicado.

ili. Establecer el costo de la obra, asi como el plazo minimo de ejecución de la misma.

6. BASE LEGAL

El proceso de contratación de la consultoría, esta ampara bajo las siguientes normativas:

Ley N° -27972- Ley Orgánica de Municipalidades.
✓ Ley General de Contrataciones Públicas Ley N°32069 y el Reglamento de la Ley N° 32069 Ley

General de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General y su modificatoria Ley N° 28187.✓

Ley N°27806 "Ley de transparencia y acceso a la Información".

V Código Civil, aprobado mediante D.L. N°295 en forma supletoria.

SOVINCIAL
UBLICAS 이

A.SV.T.
CA:

✓ Ley N°28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto".
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✓ Ley N° 27658. Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y sus normas modificatorias

(leyes N° 27842, 27852 y 27899).

✓ Ley N°27785. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la

Republica.

✓ Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

✓ Ley N° 27446 del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su reglamento (Decreto

Supremo N° 019-2009-MINAM) y sus modificatorias (Decreto Legislativo N° 1078).

Ley N° 27293. Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, modificada por las leyes N° 28522,

28802 y por los D. Ley. N° 1005 y 1091.

7. MARCO NORMATIVO

✓ Reglamento Nacional de Edificaciones. Vigente.
☑ TITULO HI: I1 Edificaciones, II1.2 Estructuras, II1.3 Instalaciones Sanitarias, III.4 Instalaciones

Eléctricas y Mecánicas.

✓Norma técnica de edificación G 050 Seguridad Durante la Construcción y otros concerniente al tipо

de infraestructura proyectada.

✓ Código Nacional de Electricidad en sistemas de utilización.

✓ Ley N°29090, Ley de regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

✓ Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado mediante

Decreto Supremo N°029-2019-VIVIENDA

✓Decreto Supremo N° 011-79-VC (Elaboración de Formulas Polinomica)

✔Decreto Supremo N°111-2012-PCM que incorpora la Polltica Nacional de Gestión de Riesgo de
Desastres como Política Nacional de obligatorio cumplimiento para las Entidades del Gobierno
Nacional, modificado por Decreto Supremo N°032-2018PCM.

ال Directiva N°012-2017 OSCE/CD Gestión de Riesgos en la Planificación de la Ejecución de Obras.

Ley N° 28611- Ley General del Ambiente y modificatorias y/o reglamentación ambiental a nivel

sectorial y regional.

✓ Ley N° 27446 Ley del Sistema Nacionai de Evaluación de Impacto Ambiental- SEIA

✓ Decreto Supremo N° 003-2014-MC Reglamento de Intervenciones Arqueológicas y modificatorias
y/o ampliatorias.

✓ Resolución de Contraloria N° 320-2006-CG. Normas Técnicas de Control Interno.

✓ Resolución de Contralorla N° 196-2010-CG Contralor General aprueba Directiva N° 002-2010-

CG/OEA "Control previo Externo de ias Prestaciones Adicionales de Obra" (Item. 22.

Responsabilidades, 22.1 Responsabilidad funcional por deficiencias en el Expediente Técnico de
Obra).

✓ Reglamento del Régimen de Formulas Polinómicas (D.S. Nro. 011-79-VC). Aplicable en
elaboración de las fórmulas polinómicas de reajustes de preclos.

la

✓ Pautas Metodológicas para la incorporación de gestión de riesgos en un contexto de cambio
climatológico en los proyectos de inversión pública.

V Directiva para la concordancia entre el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental

(SEIA) y el SNIP aprobada con Resolución Ministerial N° 052-2012-MINAM.

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, conocido en adelante

como INVIERTE.PE.

✓ Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Publica vigente (aprobada por Resolución

Directoral N° 003-2011-EF/68.01, y sus modificatorias.



✓ Directiva Vigente de Procedimientos para la Formulación de los Proyectos de inversión, a Ejecutarse

Bajo la Modalidad Directa y/o Encargo por la Municipalidad Provincial de Ica.

✓Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civll.

Anexo 01 - Contenido Minimo del estudlo de preinversión a nivel de perfil.

✓Otra normativa que el consultor requiera para la elaboración del expediente técnico.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificaciones y normas

vigentes conexas de ser el caso.

Para todo lo no previsto en los presentes términos de referencia, se aplicará supletoriamente lo

dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y modificatorias y el Código

Civil. De existir alguna actualización en las normativas, leyes y sus reglamentos hasta la firma del

contrato, se considerarán y regirán dichas actualizaciones por defecto.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificaciones y normas

vigentes conexas de ser el caso.

8. PARÁMETROS NORMATIVOS Y TÉCNICOS QUE DEBERÁ APLICAR EL CONSULTOR:

La documentación técnica que elaborará y presentará El Consultor, estará sujeta obligatoriamente al

cumplimiento de las siguientes normas, reglamentos y procedimientos. Su cumplimiento se considera
obligación esencial del Consultor:

Reglamento Nacional de Edificaciones:

Principalmente se deberá de tener en cuenta:

Norma Técnica Nacional de Edificación CE.010; PAVIMENTOS URBANOS.

Norma Técnica del MTC de Suelos y Pavimentos, del Manual de Carreteras - "Suelos, Geologla,

Geotecnia y Pavimentos.

Adicionalmente:

Norma Técnica Nacional de Edificación E.050: Suelos y Cimentaciones. Aplicable al Estudio de
Mecánica de

Suelos.

Norma Técnica Nacional de Edificación E.060: Concreto Armado. Aplicable al Cálculo y Diseño de

las Estructuras y demás elementos de concreto armado.

Norma Técnica ITINTEC, ASTM, ACI

Reglamento del Régimen de Fórmulas Polinómica (D.S. Nro. 011-79-VC). Aplicable en la elaboración

de las fórmulas polinómicas de reajuste de precios.

Reglamento de metrados para Obras de edificación

Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -SINAGERD,

Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres.
Resolución Jefatural N° 112-2014-CENEPRED/J, que aprueba el "Manual para la Evaluación de

Riesgos originados por Fenómenos Naturales", 2da Versión.

Directiva N° 012-2017-OSCE/CD Gestión de Riesgos en la Planificación de la Ejecución de Obras.

El Consultor asumirá solidariamente la responsabilidad que le corresponda al profesional responsabie de

la elaboración de aquellos documentos técnicos que puedan ser motivo de observación por parte de los

organismos de fiscalización del Estado, por no haber sido formulados en atención a las normas vigentes.
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9. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS DEL PROYECTO

RECOPILACION DE INFORMACION

El desarrollo de la elaboración del Expediente Técnico deberá basarse en Información obtenida de las

visitas de campo (información primaria) y complementada con información secundaria, por gestión directa
del mismo Consultor, de tal forma que cumpla con los requisitos que exige LA ENTIDAD para la

elaboración del expediente técnico.

INSPECCION Y TRABAJO DE CAMPO

El Consultor deberá inspeccionar y realizar los trabajos de campo pertinente. Los datos de campo deben

ser tomados de manera real, a fin de que el estudio refleje una solución factible y completa a la

problemática de la población beneficiaria.

10. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTORÍA.

La descripción de los alcances de los servicios que se hacen a continuación no es limitativa y servirán

para la elaboración del Expediente Técnico. El consultor cuando considere necesario deberá ampliarlos

o profundizarios mas no reducirlos, siendo responsable de todos los trabajos y estudios que reailce.

Se considera que para el desarrollo del Proyecto, el Consultor debe formular el expediente técnico según

las especialidades involucradas (Mecánica de Suelos, Reglamento Nacional de Edificaciones, Normativa

Ambiental, Normativa de Seguridad y Salud en el Trabajo, Normativa de Acceso para discapacitados,

etc.) para la ejecución del mismo que permitan cumplir con las metas definidas e indicadas en los alcances.

del estudio de pre inversión; de tal manera que se elabore un Expediente Técnico, que garantice la

ejecución de la obra por Modalidad de Contrata y bajo el Sistema A Precios Unitarios, sin necesidad de

adicionales y/o deductivos por rectificaciones o por problemas de orden técnico y/o constructivo.

El consultor será directamente responsable de la calidad de los servicios que preste y de la idoneldad del

personal para su elaboración, asl como el cumplimiento de la programación realizada, logro oportuno de

las metas previstas y adoptar las previsiones necesarias para el fiel cumplimiento del contrato.

Conforme lo indicado en los párrafos anteriores, el Consultor será el responsable directo del contenido

solicitado y de cualquier observación o consulta, incluso durante la etapa de ejecución de obra.

La presentación del informe final contemplara los siguientes aspectos, que, sin ser limitativos, darán una
clara idea para el desarrollo de la elaboración del Expediente Técnico "CREACION DEL SERVICIO DE

SUMINISTRO ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS EN SISTEMA CONVENCIONAL DE

ELECTRIFICACION DE CENTRO POBLADO LAS NIEVES DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE

ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA" CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2704997.

9.1. ACTIVIDADES.

RECOPILACION DE INFORMACION EXISTENTE

El consultor deberá recopilar, adicionalmente a la documentación alcanzada por la Entidad, toda la

información existente de carácter técnico y administrativo - legal, que sea necesaria para el desarrollo de

la elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO
ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS EN SISTEMA CONVENCIONAL DE

ELECTRIFICACION DE CENTRO POBLADO LAS NIEVES DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE

ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA" CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2704997.

, la cual comprenderá entre olras cosas, la verificación de los documentos de saneamiento físico legal
señalados anteriormente que forman parte del proyecto.

El consultor responsable de la elaboración del Expediente Técnico de proyecto: "CREACION DEL
SERVICIO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS EN SISTEMA
CONVENCIONAL DE ELECTRIFICACION DE CENTRO POBLADO LAS NIEVES DISTRITO DE ICA DE

2
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LA PROVINCIA DE ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA" CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES No

2704997, deberá tener presente las metas y componentes considerados en el perfil del Proyecto de

Inversión Pública, la Entidad pondrá a su disposición una copia del perfil.

Además, se deberá obtener la información oficial de las redes existentes, debiendo coordinarse con tas

empresas de servicio de Saneamiento, Eléctrica, Telefonta y gas, a fin de brindar información sobre las
posibles Interferencias al momento de realizar la ejecución del proyecto.

RECONOCIMIENTO DEL TERRENO

El consultor deberá efecluar un minucioso recorrido de las áreas donde se desarrollará el proyecto a fin

de evaluar las condiciones en que se encuentran las mismas, permitiendo manejar parámetros técnicos

para su propuesta.

En este reconocimiento, comprobara cualquier modificación que se haya presentado en el área del
proyecto respecto de la información con que cuenta; así como interferencias con instalaciones de

servicios públcos o privados; asimismo, actualizara cuatquier cambio producido por nuevas instalaciones,

variaciones en la topografía o cualquier otra caracteristica o condicionante física que se haya presentado

en el área del proyecto. El consultor deberá tomar en cuenta el tipo de usuarios finales que tendrá el

proyecto, razón por la cual, deberá adecuarse a sus necesidades.

VERIFICACIÓN DE INTERFERENCIA CON INSTALACIONES EXISTENTES Y NORMAS

El Consultor deberá coordinar con las empresas concesionarias y/o administradora del servicio de agua,

alcantarillado, gas, telefónica y energla eléctrica, verificando que la ejecución de la obra no afecte las

instalaciones existentes; por ello y de ser necesario se diseñarán y presupuestarán los trabajos

correspondientes para dejar totalmente operativas dichas instalaciones.
Si el proyecto no afecta las instalaciones existentes, El Consultor recabará la documentación que sefiale
la no interferencia del diseño con las redes de servicio público.

9.2. ESTUDIOS PRELIMINARES - CONSIDERACIONES ESPECIFICAS

Para la evaluación de los estudios preliminares se contempla la necesidad de efectuar la inspección

integral del terreno y verificación in situ.

La entidad brindara las facilidades de acceso a los lugares y personas relacionas con el desarrollo del
proyecto, el consultor debe realizar los trámites y gestiones ante empresas prestadoras del servicio рe

manera oportuna con la finalidad de no alterar las fechas programadas de entrega del expediente técnico
de obra.

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO

Se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones previas al levantamiento topográfico.

El levantamiento topográfico, se efectuará en coordenadas geográficas y de UTM referidas al

sistema IGN y a un BM oficial y a escala, con equidistancia de las curvas de nivel adecuadas a

su fin.

Establecer los hitos topográficos con sus respectivas coordenadas geográficas y UTM referidas

al sistema IGN, los puntos de control y los vértices de la poligonal básica, deben ser

monumentados con bloques de concreto (hitos), protegidos y georreferenciados
adecuadamente, deblendo indicarse en los planos respectivos, precisando la cota topográfica y

la ubicación referida a un punto fijo (BM), que permitan el replanteo del proyecto.

El levantamiento topográfico establecerá una poligonal de precisiones según los perímetros de
las áreas del Proyecto, el cual servirá para el control horizontal.

27
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Los planos topográficos de planta, perfil y secciones transversales serán presentados a escala

adecuada de acuerdo con las pendientes del terreno, en los planos de perfiles y cortes se deberá

considerar las estructuras proyectadas
En los planos se indicará toda la información superficial encontrada: Tipo de vlas, pavimento,

bermas, jardines árboles, buzones de desagües, buzones de teléfonos y otros,
convenientemente acotadas referidas a puntos notables.

En los planos se deberá verificar y replantear todas las redes existentes de agua, alcantarillado,
eléctricas, telefónicas, canalizaciones y otros.

Todos los planos topográficos serán dibujados en AUTOCAD y entregadas con extensión DWG

a la Subgerencia de Obras Publicas de la Entidad en un CD.

Todos estos detalles deberán presentarse en un informe especifico del Estudio Topográfico,

adjuntando los Planos Topográficos que consigne todos los datos requeridos el cual será
aprobado por la Subgerencia de Obras Publicas de la Municipalidad Provincial de Icа.
El Consultor, debe tener en cuenta que dicha información debe cumplir las siguientes
características técnicas:

• Sistema de Coordenadas Universal Transverse Mercator (UTM)
이 Datum de Reference World Geographic System 1984 (WGS84)
• Exactitud Posicional Submétrica ajustados con GPS

Se debe presentar planos de ubicación de los componentes proyectados a escala 1/500 y 1/250
con curvas de nivel a 0.50 m.

Ubicación de estructuras existentes en escalas a 1/500 y 1/250

Trazo de las lineas proyecladas y existentes en planta a escala 1/500 con curvas de nivel a cada

0.50m indicando toda la información superficial encontrada.

El Consultor deberá presentar el Volumen del Estudio Topográfico que incluya como mínimo:

Objetivo.

Descripción del trabajo de campo realizado.

Información recopilada.
Datos del levantamiento de los puntos de rellenos en coordenadas este, norte y elevación.

Conclusiones y Recomendaciones.

Fotograflas.
Planos:

Plano de levantamiento topográfico 1/500

Planos de perfiles y secciones,

ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS

El Estudio de Mecánica de Suelos para fines de cimentación de edificaciones deberá cumplir los requisitos
de contenido, forma y fondo que establece la Norma Técnica E.050 - Suelos y Cimentaciones, del

Reglamento Nacionai de Edificaciones (Norma vigente), asi como las Normas Técnicas Peruanas que la

completa, aplicables a los procedimientos técnicos pruebas y ensayos requeridos. Se deben realizar los

ensayos de concreto  a comprensión, diseño de mezcla y ensayo de compactación de suelo, por lo que

los equipos de ensayo y mezcla (PRENSA DE CONCRETO, PRENSA, CBR, MOLDE CBR).

En cuanto a la realización de puntos de sondeo se debe considerar lo siguiente: se realizará un (01) punto

de investigación localizada en el eje paralelo de la vía cada 500 metros aprox como minimo y en los

lugares que por sus características lo requiera.

Se realizarán como mínimo los ensayos previstos en los téminos de referencia y otros ensayos que el

Consultor considere necesarios, para la ejecución de la prestación:

ar
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NORMA DENOMINACIÓN

NTP 339.126:1998 SUELOS, Métodos para la reducción de las muestras de campo a tamaños

muestras de ensayo.

de

NTP 339.127:1998

NTP 339.128:1999

NTP 339.129:1999

SUELOS, Método de ensayo para determinar el contenido de humedad de un suelo,

SUELOS, Mélodo de ensayo para el análisis granulométrico.

SUELOS, Método de ensayo para delerminar el Limite Liquido, Limite Plástico e Indice
de Plasticidad de Suelos.

NTP 339.131:1999 SUELOS, Método de ensayo para determinar el peso específico relalivo de sólidos de

un suelo

SUELOS, Método de ensayo para determinar el material que pasa el tamiz 75um (N*

200).

NTP 339.132:1999

NTP 339.134:1999

NTP 339.135:1999

NTP 339.139:1999

NTP 339.141:1999

NTP 339.142:1999

NTP 339.144:1999

NTP 339.145:1999

NTP 339,146:2000

SUELOS, Método para la clasificación de suelos con propósitos de ingenieria (SUCS
Sistema Unificado de Clasificación de Suelos).

SUELOS, Método para la clasificación de suelos para uso en vlas de transporte.
SUELOS, Determinación del peso volumétrico de suelos cohesivo.

SUELOS, Método de ensayo para la compactación de suelos en laboratorlo utlizando

una energia modificada (2700 KN-n/m3 (56000 ple-lbf/pie3).

SUELOS, Método de ensayo para la compactación de suelos en laboratorio ulilizando

una energia estándar (6800 KN-m/m3 (12400 pie-lbf/pie3})
SUELOS, Métodos de ensayos estándar para densidad in situ del suelo y suelo

agregado por medio de métodos nucleares (profundidad superficial).
SUELOS, Método de ensayo de CBR (Relación de soporie de californla) de suelos
compaclados en el laboratorio.
SUELOS, Método de prueba estándar para el valor equivalente de arena de suelos y

agregado fino.

Otros ensayos que sean necesarios para el buen desarrollo del estudio, las técnicas de investigación de

campo serán las Indicadas.

Los ensayos deben ser ejecutados en laboratorios y debe contar con:

• Métodos y procedimientos apropiados para la reallzación de los ensayos, siguiendo las Normas
de Ensayos del MTC o normas internaciones como ASTM o AASHTO, incluyendo técnicas

estadísticas para el análisis de los datos de ensayo.

Equipos debidamente calibrados de los resuitados de los ensayos. Antes del inicio de los
ensayos o de la puesta en servicio el proveedor debe presentar los respectivos certificados de
calibración de sus equipos, emitidos por laboratorios de Calibración acreditados por INACAL.

Aseguramiento de calidad de los resultados de los ensayos.

Informe de resullados de cada ensayo, presentado en forma de informe de ensayo o certificado

de ensayo, que exprese el resultado de manera exacta, clara sin ambigüedades y objetivamente,
de acuerdo con las instrucciones específicas de los ensayos.

CRONOGRAMAS

El Consultor deberá formular el cronograma de ejecución de obra, considerando las restricciones que
puedan existir para el normal desenvolvimiento de las obras, tales como Huvias o condiciones climáticas
adversas, dificultad de acceso a clertas áreas, etc. El cronograma se presentará en un diagrama de barras

para cada una de las tareas y etapas del proyecto. El Consultor deberá dejar claramente establecido, que

el cronograma es aplicable para las condiciones climáticas de la zona.  Asimismo, presentara un programa

de utilización de equipos y materiales, concordado con el cronograma de barras.

El consultor deberá presentar los siguientes cronogramas:

-Cronograma de ejecución de obra (Programación PERT-CPM) y Diagrama de Barras.

-Cronograma Valorizado de avance de obra.

-Cronograma de desembolsos, teniendo en cuenta el adelanto que se otorga al inicio de las obras y las

fechas probables para que la ENTIDAD efectúa los pagos.

aty



-Cronograma de Adquisición de materiales y equipos.

ESTUDIO DE TRÁFICO

El estudio de Trafico se deberá de realizar durante un total de 7 días consecutivos, durante todo el día,

donde se procederá a determinar la Intensidad y composición del tráfico proyectado mediante el conteo

de vehiculos, para ello se deberá de posicionarse en ESTACIONES que cuenten con visibilidad y que se

encuentren ubicados en las intersecciones de las calles.

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RIESGO EN LA PLANIFICACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS

La Gestión de los Riesgos del proyecto en esta etapa también incluye los procesos relacionados con

Ilevar a cabo la planificación de la gestión, la identificación, el análisis, la planificación de respuesta a los

riesgos, asi como su seguimiento y control durante el estudio. Los objetivos de la gestión de los riesgos

del proyecto son aumentar la probabilidad y el impacto de eventos positivos y disminuir la probabilidad y

el impacto de los eventos negativos para el proyecto. Para el desarrollo de la Gestión de Riesgo se deberá
tener en cuenta la DIRECTIVA N°012-2017-OSCE/CD.

Disposiciones generales:

Al elaborar el expediente técnico, el Consultor debe incluir un enfoque integral de gestión de los riesgos

previsibles de ocurrir durante la ejecución de la obra, teniendo en cuenta las caracteristicas particulares
de la obra y las condiciones del lugar de su ejecución.

Durante la elaboración del expediente técnico se deben identificar los riesgos previsibles que puedan
ocurrir durante la ejecución de la obra, leniendo en cuenta las caracteristicas particulares de la obra y las

condiclones del lugar de su ejecución.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

La Municipalidad Provincial de Ica, para el cumplimiento de sus objetivos y metas, requiere contar con la

estimación del impacto amblental del proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO
ELÉCTRICO DOMICILIARIO EN ZONAS URBANAS EN SISTEMA CONVENCIONAL DE

ELECTRIFICACION DE CENTRO POBLADO LAS NIEVES DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE

ICA DEL DEPARTAMENTO DE ICA" CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2704997..

La empresa consultora evaluará el impacto ambiental que genere el proyecto dentro de su área de

influencia, tomando en consideración los lineamientos señalados en la Ley N° 27446, Ley del Sistema

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, su Reglamento y modificatorias.

Se deberá analizar los factores positivos y negativos generados por la ejecución del Proyecto, en los

casos que sea significativo su impacto en el medio ambiente.

En el Informe Técnico del Expediente Técnico, deberá contener la información y análisis de los efectos

del impacto ambiental con análisis de riesgos, que generará la obra durante su ejecución, asi como de

las medidas de mitigación a aplicar de ser el caso.

El nivel o grado de complejidad del Estudio de Impacto Ambiental será definido por el Consultor de
acuerdo con la magnitud de la obra.

Estudio de Impacto Amblental

Introducción

1. Aspectos Generales
1.1 Objetivos
1.2 Consideración

1.3 Metodologla
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2. Marco Legal e Institucional
2.1 Marco Legal

3.

2.2 Normativa General
2.3 Marco Institucional

Descripclón del Proyeclo
3.1 Generalidades
3.2 Descripción de la Ruta

3.3 Area de Influencia del Proyecto

3.4 Descripción Técnica del Proyecto
4. Linea Base Amblental

4,1 Medio Fisico
4.2 Medio Ambiental

5. Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales
5.1 Metodologia

6. idenlificación y Evaluación de Impacios Ambientales Declaración de impacto Ambiental
6.1 Costos Ambientales

7. Plan de Manejo Ambiental
7.1 Generalidades

7.2 Estrategia
7.3 Instrumentos de estrategla

Programa de Prevención y/o Mitigación
Programa de Residuos Solldos
Programa de Revegetación.

8. Concluslones y Recomendaciones

9. Anexos

9.1 Panel Fotográfico
9.2 Acta de autorización de uso de canteras y botaderos

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA:

La pérdida de salud de los trabajadores, en forma de lesiones, incapacidades permanentes o muertes

producidas por los accidentes, no es la única consecuencia de unas deficientes condiciones de seguridad
en las obras de construcción. La falta de una gestión adecuada de la seguridad y salud del trabajo en las

obras supone también aumentos importantes en los costos de producclón, pérdidas de productividad y

de calidad, e incumplimientos en los plazos de entrega de la obra terminada; todo lo cual, en definitiva,
se traduce en pérdidas de competitividad para las empresas del sector.

El tema de la seguridad y salud en la construcción no es solamente importante por ser ésta una actividad
especialmente peligrosa sino también y, sobre todo, porque la prevención de los accidentes de trabajo en
las obras exige de una gran especificidad, tanto por la naturaleza particular del trabajo de construcción,
como por el carácter temporal de las obras del sector.

La Norma Técnica de Edificación G050 sobre Seguridad en la Construcción vigente en el Perú indica que

toda obra debe contar con un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo (PSS) que contenga los
mecanismos técnicos y administrativos necesarios para garantizar la integridad fisica y salud de los
trabajadores y de terceras personas, durante la ejecución de las actividades previstas en el contrato de
obra y trabajos adicionales que se deriven del contrato principal.

El Plan de Seguridad y Salud debe integrarse al proceso de construcción de la obra, desde la concepción

del presupuesto, el cual debe incluir una partida específica denominada - Seguridad y Salud en la que se

estimará el costo de las actividades y recursos que corresponden al desarrollo, implementación y
administración del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo.

Conforme lo establece el articulo 17.1 del Decreto Supremo N* 011-2019-TR que aprueba el Regiamento

de Seguridad y Salud en el Trabajo para el sector construcción, establece que se debe de incluir una

partida especifica denominada "Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo", en el que se estima el costo

de la implementación de los mecanismos técnicos y administrativos contenidos en el Plan.
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PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO

El Plan de Monitoreo Arqueológico (PMA) es una intervención arqueológica destinada a implementar
medidas para prevenir, evitar, controlar, reducir y mitigar los posibles impactos negativos sobre vestigios

prehispánicos, históricos o paleontológicos y demás bienes Integrantes del Patrimonio Cultura de la
Nación, durante la ejecución de proyectos de inversión pública y/o privada que impliquen remoción de
tierra u obras bajo superficie.

Tal como lo indica la normativa DECRETO SUPREMO N° 004-2014-MC, si bien es cierto no es aplicable

exigir el CIRA para una edificación pre existente, sin embargo, se debe de considerar el PLAN DE

MONITOREO ARQUEOLOGICO en la ejecución del proyecto.

El proyecto está ubicado dentro del área urbana del distrito de lca en la cludad de lca, para el Plan de

monitoreo arqueológico (PMA), el Consultor deberá incluirio en la Elaboración del Expediente Técnico,

de tal forma que al momento de realizar su ejecución se asegure su ejecución.

10. DESARROLLO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO:

Para el desarrollo del Expediente Técnico se deberá hacer uso de información básica contenida en el
Estudio de Preinversión viable.

El Consultor contratado coordinará la ejecución del proyecto directamente con la Entidad a fin de aclarar

cualquier duda respecto al desarrollo de la documentación técnica requerida.
Efectuada la entrega del Expediente definitivo LA ENTIDAD procederá a efectuar su revisión, en cada una

de sus especialidades y componentes.
El Consultor no debe ulilizar personal de LA ENTIDAD para el desarrollo parcial o total del Expediente

Técnico, causal que originará la resolución del contrato.

Recopilación de informaclón y coordinación con empresas de serviclos y otras entidades:

El Consultor deberá obtener la información oficial siempre que sea necesario de las redes existentes, asi
mismo deberá dar solución técnica a interferencias que se encontrarán durante la elaboración del Expediente

Técnico definitivo en coordinación con las empresas de servicios correspondientes.

Inspección y trabajo de campo:

a. Inspección Ocular y Evaluación de la Infraestruclura existente, pendientes y grado de compactación, que
permita tomar conocimiento de la real situación de la zona del estudio, asi como efectuar los trabajos de

topografla y levantamiento de datos que viabilicen la Reformulación del proyecto y su ejecución.
b. Todas informaciones de las instalaciones existentes deberán estar ubicadas en los planos a escalas

convenientes acotando su distancia horizontal y profundidad.

Planeamiento de mejoras del proyecto:

El Consultor, desarrollará la ALTERNATIVA seleccionada en el Estudio de Preinversión viable, pudiendo ser

esta enriquecida con observaciones que pudieran plantear el Consultor, relativo a optimizar las soluciones

técnico económica del proyecto a la planteada en el estudio de Preinversión viable.

ESTUDIOS BASICOS

El Expediente Técnico debe contar con los siguientes estudios básicos:

Estudio Topográfico

Será entregado por el Consultor y deberá contener como minimo lo siguiente:

El levantamiento topográfico, se efectuará mediante ESTACIÓN TOTAL DIGITAL por coordenadas
geográficas y de UTM referidas al sistema I.G.N y a un B.M oficial existente y a escala, con equidistancia de
las curvas de nivel adecuadas a su fin, como se indican a continuación:
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1. Levantamlento topográfico de las obras a ejecutar tomando como referencia los BM utilizados en la

pavimentación ejecutada recientemente, asi mismo se deberá tomar datos de toda estructura
existente en los alrededores, se presentarán curvas de nível que equidisten 1.00 metro.

2. Poligonal Básica, cálculo de coordenadas UTM y nivelación Diferencial.

3. Deberán dejarse un BM principal de la esquena y BBMM auxiliares monumentados para la ubicación

exacta de estructuras proyectadas, lo que deberán Indicarse en los planos respectivos; Indicando

además su cota topográfica, coordenadas y descripción de la ubicación referida a un punto fijo,
acompañando una fotografia que dé una buena idea de su ubicación.

4. Se indicará toda la información superficial encontrada: vlas, pavimentos, bermas, jardines, árboles,
postes, buzones, canales y otros que son relevantes.

5. Todos estos detalles deben presentarse en un informe especifico del levantamiento topográfico,
adjuntando además los planos impresos y un CD.

El estudio topográfico será válido del expediente técnico inicial con previa evaluación del consultor y
área.

Estudios de Mecánica de Suelos de la Zona

Será entregado por el Consultor y deberá contener como minimo lo siguiente:

Se efectuarán calicatas donde el terreno lo permita y que garantice la seguridad de las personas que lo

realizan, para examen de las características de los suelos en que se cimentará el muro. El número y

profundidad de las mismas serán determinadas por el CONSULTOR, en coordinación con la entidad, con

relación a la naturaleza y condiciones de diseño de las estructuras y las particularidades del terreno, de forma

de garantizar un adecuado y suficiente conocimiento de las condiciones de cimentación y permitir con

suficiente precisión el metrado de los distintos tipos de suelos que encontrará el contratista durante
ejecución de las obras, así como adoptar las soluciones técnicas apropiadas durante el diseño.

En donde no se pudiera realizar calicatas se realizarán estudios indirectos que garanticen el mínimo margen
de error de los resultados.

la

El consultor deberá ejecutar las Investigaciones de campo y laboratorio que permitan determinar la capacidad
portante del terreno en aquellas zonas en las que se localizarán las estructuras; así como determinar ia

estabilidad de las clmentaciones proyectadas.
Se deberán efectuar toma de muestras y ensayos para determinar la calidad fisica química de cada tipo de
suelo, determinando la agresividad del terreno.

Asi mismo el consultor deberá adjuntar a su informe, los testimonios gráficos respectivos de cada una de las

calicatas (Plano de ubicación de calicatas).
Normativa con respecto a los E.M.S tenemos, los sigulentes:

1. Norma E.050 de suelos y cimentaciones para obras de edificación, norma integrante de D.S N°011-

2006-VIV (Reglamento Nacional de Edificaciones.
2. D.S N° 011-2006-VIV, que contiene la Norma G.030. Derecho y responsabllidades, Art 20.

3. Estudio de Impacto Ambiental:

11. SERVICIOS BÁSICOS QUE PRESTARÁ EL CONSULTOR:

El Consultor prestará a La Entidad los sigulentes servicios, según grandes rubros:

Recopilación, evaluación y aprovechamiento de información base: Documentos, planos, mapas,
normas, leyes, reglamentos, levantamlientos topográficos, Estudios Geológico, fotografías, etc.

Ejecución y/o contratación de los ensayos, pruebas requeridas y estudios necesarios para la elaboración

del expediente técnico.

Elaboración del levantamiento topográfico.

Elaboración de estudios de mecánica de suelos, formulación de conclusiones y recomendaciones.

Desarrollo de proyecto integral de construcción.
Memoria Descriptiva del Expediente Técnico.

Elaboración de Especificaciones Técnicas.










































